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S U M A R I O 

Secretaría d e G u e r r a 
CaraUIoa 

Orden,—Dispone que en los Par-
ques de Artillería divisionarios 
nMeros 2, 5, 6, 7 y 8 se pro-
cederá a la apertura de un cur-
sillo, a fin de que los obreros 
militares v civiles que en ellos 
trabajen lleguen a conseguir ap-
titud para poderlos habilitar 
tomo Armeros provisionales. 

Aaoenaoa 
\Ordm,—Confirmando el empleo 

de Alféreces provisionales a los 
Alumnos de la Escuela Militar 
de Sevilla que figuran en la re-
lación que empieza con D. Mi-
guel Moreno Nüñez y termina 
con D, Antonio Gutiérrez Fer-
nández. 

\Orden.~Autorlzando para ejercer 
d empleo de Alférez al alumno 
de Infantería D. Juan Salazar 

, Elices. 
\Orden.~Nombrando Alférez Mé-

dico Alumno de la Academia 
de Sanidad Militar, a D. Ma-
nuei Martínez de Victoria y Ju-
guera. 

. Aaimllaelonea, 
ÍOrden,^ Confiriendo la asimila-
I ción de Alférez Médico a los 

soldados sanitarios que com-
prende la relación que comienza 

Apolinar Muriel Gallo y 
fmlna con D.Juan González 
de Juana. 

Orden.—Idem Idem di Alférez 
Médico a los soldados de la re-
lación que empieza con D. Julio 
Garda Rulz y termina con don 
Saturnino Montes Maestre. 

Orden.—-Concede la asimilación 
que indica a los Médicos civi-
les de la relación que comienza 
con D. Leonardo de la Peña 
Díaz y termina con D. César 
Fernández Rulz. 

Ueatlnoa 
Orden.—-Resolviendo que el Capi-

tán de Ingenieros D. Juan Cam-
para Rodríguez, pase destinado 
al Batallón de Zapadores de la 
7.® División orgánica. 

DiBpoHibiea 
Orden.—Resuelve cese en el cargo 

de Gobernador Militar de Gui-
púzcoa el Coronel de Infantería 
D. Arturo Cebrián Sevilla, que-
dando en la situación de dispo-
nible forzoso en la sexta Di-
visión. 

Onolalldad de Oomplemonto 
Aaoenaoa 

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato a los Oficia-
les y Clases de Complemento 
que figuran en la relación que 
comienza con D. Ignacio Betthen 
Guillén y termina con D. Ri-
cardo Atienza García. 

Premloa de eonataneta 
Orden.—Resuelve conceder al sar-

gento indígena Basta Ben Ame-
di-Delanl, número 1681, el cuar-
to premio de constancia. 

Premloa de efeotlvldad 
Orden.—Concediendo el premio de 

efectividad que a cada uno se-
ñala, a los Jefes y Oficiales del 
Arma de Infantería y Oficiales 
moros comprendidos en la rela-
ción que principia con D. Enri-
que Rodríguez de la Herranz y 
termina con Sldi Hamed Ben 
Kuider. 

Beaompenana. 
Orden.—Concediendo la Medalla 

Militar al Teniente Coronel de 
Caballería D, Fernando Barrón 
Ortiz, publicando méritos, 

Betlroa 
Orden.—Resuelve pase a situación 

de retirado el Teniente de Arti-
llería D. Juan Undabarrena 
Otegui, por haber sido deda-
da inútil total para el servido. 

Seftalamlento de haber paalvo 
Orden.—Resolviendo el haber pa-

sivo que en situación de retira-
do ha de disfrutar, con carácter 
provisional, el Carabinero de 
Mar de clase D.José Fran-
cisco Quintana López. 

A n u n c i o s O f i c i a l e s 

Confederación Hidrográfica del 
Ebro. — Subasta de las obras 
del edificio destinado a casa de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e J u s t i c i a 

Edictos y Réquisiíórias. 

Secretaría de Guerra 
I Ordenes 
I « o s para habilitación de 
I p "''meros proüisionaíes, 
Icia íf de Su Excelen-

citos Nacionalea, en los Parques 
de Artillería divistonarlos núme-
ros 2, 5, 6, 7 y 8j se procederá a 
la apertura de un cursillo» con 
objeto de que los obreros «xiíHta» 
res y civHes que eü eKos t r a b a ' 
¡an ^Qgmi & « o i í ^ Í ^ IÜ 

tud necesaria para poderíos ha-
bilitar como Armeros provisiona-
les, previo examen y aproba-
ción, cuando pasen dest inados a 
C u e r p O i 

Para ser adnjiítídos a es tos cur-
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tantea tengan oficios similares a 
aquel para el que lian de ser ha-
bí Itados y deberán tener reco-
nocidamente probada su Incon-
dicional adhesión a la causa na-
cional. 

Los solicitantes deberán diri-
gir a los Jefes de los Parques en 
que presten sus servicios las co-
rrespondientes Instancias de ad-
misión, las cuales, debidamente 
informadas, serán remitidas a los 
Excmos. Sres< Generales de las 
Divisiones respectivas, para su 
aprobación. 

El plazo de admisión de ins-
tancias terminará el día 5 del 
mes de diciembre próximo. 

Los cursillos darán principio 
el día 10 del mismo, y tendrán la 
duración de un mes, terminado 
el cual, y seguidamente, se pro-
cederá al examen de los alum-
nos, dando cuenta a los Genera-
les de las Divisiones de los que 
hayan sido aprobados, para su 
habilitación como Armeros pro-
visionales. 

Los Jefes de los Parques divi-
sionarios fijarán el plan de ense-
ñanza a seguir en cada uno de 
ellos, y designarán el personal 
de jefes, oficiales clases, y auxi-
liares que hayan de encargarse 
de la misma en los cursillos, así 
como de los que hayan de cons-
tituir los Tribunales de examen, 
dando cuenta de uno y otro nom-
bramiento a los Generales de las 
Divisiones corresdondientes. 

Burgos 30 de noviembre de 
1936.=El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Ascensos 
Por haber sido declarados ap-

tos, en el curso correspondiente 
llevado a cabo en la Escuela Mi-
litar de Sevilla, el General Jefe 
del Ejército del Sur ha promo-
vido al empleo de Alférez provi-
sional a los alumnos del mismo 
que en la adjunta relación se ex-
presan, siendo confirmados di-
chos empleos por esta Secre-
taría. 

Burgos 28 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

d I» « 

R E L A C I O N Q U E 8B C I T A 

Infantería 
D. Miguel Moreno Núflez. 

Rafael Sánchez de Cañete Ur-
bano. 

Antonio Olmo de la Torre. 
Eugenio Garrido Valero. 
Antonio López Martin. 
Juan José de Rueda Serrano. 
Trinidad Navarro Nieto. 
Ramón González Fernández. 
Miguel Bermudo Sánchez. 
Francisco Muñoz Fernández. 
Miguel Vázquez Durán. 
Salustiano González Martínez. 
Manuel Suárez Varela. 
Juan Luis 'Benjumea Fernán-

dez Angulo. 
Miguel Cruz García. 
Manuel Jurado Alvarez. 
Víctor Manuel Murillo Ervetl. 
Ricardo Rowe Mulleras. 
Juan de Aragón Silva. 
Antonio Camoyán Rodríguez. 
Juan Antonio Fernández Mar-

tínez. 
Fernando de Soto Oriol. 
Juan Hidalgo Romero. 
Salustiano Rojas Muro. 
Enrique Artacno Tino. 
Angel García Calbelo. 
Manuel GaviraArcal. 
Raúl Cano Faro. 
Francisco Javier Acosta. 
Miguel Angel Clavijo Montu-

rey. 
Ignacio Herrero Garralda. 
Ignacio Campañaria Vargas. 
Pedro González García. 
Luis de la Iglesia Sánchez. 
Enrique Losada Cabrera. 
Pedro Gutiérrez Manzanares. 
José Serrano García. 
José Cando Seoane. 
Vicente Rodríguez Velasco. 
Pedro Aragón Vázquez, 
¿osé Mollnas Armias. 
Rafael Bernabeu de las More-

nas. 
Guillermo de Elzaguirre Gi-

mes. 
Francisco Giménez Velázquez. 
Fernando Pérez Ramiro, 
íafael Morales Pedraza. 
Miguel Horquez Molina, 
oaquín Cámara y Camlr. 
osé Cortines Pacheco, 
oaquín Guerrero Tentor. 
'ranclsco Lucas Ruiz de Caa-

trovido-Jurado. 
Angel Torres Calvo. 
Manuel Delgado Hernández. 
Aj¿tisíí« Süáífsz Taísma. 

D. Ignacio García Gutiérrez, 
Rafael Herreros Corralea, 
José Reigada Durán. 
Manuel Fernández Pernia, 
Eduardo Bertuchi Chacón. 
Francisco Giménez Pernái 

dez. 
Juan A. Marín Liafto. 
Juan Rabadán Serrano. 
Juan Rico Rico. 
José Carlos Cañizares Michl-

lena. 
Diego Amores Ortega. 
José Luis Alonso López, 
Francisco Burgos Alvear. 
José Ignacio de la Puente y del 

Rey. 
Luis Madero Tallen. 
Fernando Medina Gómez. 
Juan Manuel Rodríguez VI-¡ 

llalva. 

Íosé Ruiz Esquivel. 
íduardo Arnaud Joda. 

Antonio Benínez Espejo. 
. osé Bornal López. 
3abrlel Cruz Pérez, 
ilas Oliveros Ceballos. 
Sregorio Piflero Valverde. 

, osé Luis Gavira Acal. 
. osé Luis Sanjuán López Te-

jada. 
Francisco Atero Santiago. 
Cristóbal Batanero García Ge-

rardo. 
José María García Pérez. 
Alfonso López Solís. 
Manuel Cordón Mufloz. 
iafael Calatrava Romero. 

, osé Serrano Ocafla. 
, uan José Zareo Palma, 
íamón Blázquez Gómez. 
Emilio Lázaro Trapero. 
Manuel J. Llamas Vargas. 
Eduardo Camacho López. 
Luis Campos García. 
Alvaro de Coca Plfiera. 
Ricardo Domínguez Díaz. 
Ramón García Labellu. 
José María González Q"®' 

Joaquín Guerrero del Río. 
Angel Márquez Espada. 
José Labella Dáva 08. 
Carlos Ordóñez Romero. 
Angel Pérez Ruiz. 
Antonio Valdés Menéndez, 
Manuel Cruz Serrano. 
José Herrera Marín. . 
Manuel Acedo García. 
Jaime Martín Sierra. 
Domingo Molina Plata. 
Eloy Ortega Mazuecos. 
Emfilo Carmona Cartuona. 

M&ntoya P^-^»' 
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Abelardo Sánchez Plasencía. 
Juan L. BálleateroB Barahona. 
Ezequiel Cornago Fernández, 
César del Campo Díaz, 
Eladio Casero Garzón. 
Pablo Vázquez Reyes, 
Francisco A. Baena Vallejo. 
José López Puertas. 
Benigno Lazcano Bernárdez. 
Antonio García Orlo. 
Manuel Jiménez Garda, 
Antonio Ramoa Rey, 
Agustín García Díaz. 
Pedro Cueto García. 
Alfredo Regidor Sánchez. 
Antonio García Gil. 
losé Osorlo Murlllo. 
Cesáreo Porras Montoto. 
Florencio Núñez Fernández. 
José María Ardía Cerdeño. 
José Amaro Las Heraa, 
Luis Amaro La? Heras, 
Francisco Cotro Cabo. 
Bernaido Borrel MItelbrun. 
Manuel Cervera Abreu, 
Ramón Luances Magarlño, 
Antonio Rodríguez López, 
José Sánchez Sánchez. 
Antonio Quiñones Rulz. 
Francisco Rulz Rulz. 
Agustín Tórtola Belaty. 
José del Solar Amieba. 
Tomás Alvarez Medina. 
Manuel Jiménez Garda. 
, osé Colomo Aguado. 
Francisco de Paula Pro Va-

llejo. 
Julio Pérez Frades. 
Casimiro Tovar Gómez. 
Julián Burgos González. 
Angel Galván Hernández. 
Enrique Redondo Linares. 
Francisco Regalado Romero. 
Faustino Muñoz Panlagua. 
Jaime Vigueras Murube. 
Eugenio Gros Huertas. 
José María León Sanz, 
Julio González González, 
Manuel González González. 
Manuel Bracho Ceballos. 
Enrique de la Cerda Díaz, 
Manuel Hoyos Andecoberry. 
Francisco J. Benavides Mar-

tínez. 
Antonio Mirades Sanz. 
y cente Fombuena Besar. 
Vicente Bacabe Bujalence. 
Gregorio Garda de la Cruz, 
Enrique Borrego Pérez. 
Demetrio Murlllo Ontiveros. 
Modesto Vldarte Uraga, 
Gregorio González Paza. 
Enrique Garda Orlo. 
Antoplq Oliva Serrano. 

D. Salvador PIronI Piqueras, 
Isidro Solís Caro. 
Federico Meafio Osuna, 
Benito Maeso Durán, 
Inocente Grilbo Alexandre, 
Francisco García Moreno. 
Antonio López Torres. 
. osé Esteban Fernández. 
Vlanuel López Jiménez, 
sidro García Moreno, 
osó Antonio Camacho Varea, 
'randsco López Espejo, 

Luis Camacho Varea. 
José Garda García. 
Luis Moreno Rezóla. 
Joaquín Guerrero González, 
Francisco Caña Conesa. 
Amaro Guerrero Vega. 

Caballería 
D. Cristóbal Rubiales Carmona. 

Fernando de Parlas y Calvo 
de León. 

Francisco Valcárcel Cortey, 
Santiago Montoto Valero, 
Angel Rlguerola Grlffhs. 
Antonio Sánchez Mollnl. 
klanuel Mellas Muñoz. 

José González Cayuela, 
. osé Rico Sanz. 
Luis Sánchez Mollni. 
, osé María Martínez Turmo. 
íamón Gómez Porcel. 

Benigno González Campo. 
Andrés Contreras Soto. 

Aríilleria, 

D, José B, Fombuena Beser, 
Miguel Arzuaga Dovar, 
Fernando Vázquez Durán. 
Francisco Mesa Camasón. 
Victoriano González Garda. 
Fernando Sánchez de Nieva 

Ferraud. 
José Manuel Amores y Rledel. 
José Herrera Barrera. 
Juan Antonio Ollero de la 

Rosa. 
José de Leyra Montoto. 
Fernando Ónrubla Ribas, 
Baldomcro Calderón Jesüs. 
Enrique Alpañez Domínguez. 
Francisco Fiesta Contreras. 
Roque Pro Alonso. 
Antonio Falba Mangán. 
Luis Fiesttís Contrei-as, 
¡acobo Fenech Navarro. 
Rafael Muñoz Navas. 
Vicente Gómez Terrón, 
Antonio Barrios Pavía. 
Miguel Escribano Escribano, 
Diego Sanjuán y López de Te-

jada. 
Aritoolq Molina ^bela. 

D,José de Cueto Benítez. 
Ramón Cortés D'Ferrall. 
Santiago García Guzmán. 
Mariano Peñuelas del Castillo. 
Francisco Navarro Blanco. 
Leonardo Fernández Suárez. 
Francisco José Ortega Fernán-

dez. 
José de Valdivia del Castillo. 
José Sánchez Rasero, 
Rafael Guzmán Moreno, 
Rafael Girón Muñoz. 
F Ó H K González Fernández, 
Antonio Izquierdo Barrios, 
Carlos G, de Blanea Pacheco, 
Gregorio Garzón Alvarez 
Fernando Laparte Cerezo, 
Alejandro Sánchez de León, 
Francisco González Ventura, 
Francisco Rubira Carbonell. 
Félix Sánchez Carrera. 
Alfonso Guajardo Fajardo y 

Albarracln. 
Alejandro Luandreu Mena. 
Fernando Galnares Sagasti-

zábal, 
César Pérez Piñal, 
Francisco Alcaraz Marín, 
Amador Garda Carrasco. 

¡ngenteroa. 

D. Manuel Garda Rulz, 
Alvaro Fernández de Castro 

y Cabeza, 
Teodomlro González Baylln. 
Gerardo de Requesens Man-

terola, 
Salvador Trevijano Molina, 
I Camilo Bel de la Prada, 
. esús Gómez Millán, 
" ínrique Lillo Aracll. 

oaquln Díaz y Díaz. 
Manuel Vargas Jiménez, 
osé Monillo Rodríguez. 

• »edro Diez de Tejada y Van-
Moock. 

Gonzalo Quelpo de Llano y 
Martí. 

José María Martínez Corpa. 
Manuel Rulz Rivas. 
José Zambrano Márquez. 
Alfonso Toro Bulza. 
Antonio Gutiérrez Fernández. 

Ascensos. 
He resuelto autorizar para 

ejercer el empleo de Alférez al 
alumno de Infanterte D. Juan Sa-
lazar Ellees, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden número 
136 (B. O. número 22), y con 
los derechos determinados en la 
misma, 

burgos de noviembre de 

m 
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IQSG.^El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Comprobado documentalmen-
te que D. Manuel Martínez de 
Victoria y Juguera tiene aproba-
dos los ejercicios de ingreso en 
la Academia de Sanidad Militar, 
he resuelto concederle el empleo 
de Alférez Médico Alumno, con-
tinuandqprestando servicio como 
Jefe de Clínica de Medicina del 
Hospital Militar de Granada. 

Burgos 2T de noviembre de 
1936.==:El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de 1." de octubre de 
1933 (D. O, número 33) y de la 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre de 1 9 3 6 (BOLETÍN G N -
ciAL DEt E S T A D O , núm, 1^, he re-
suelto conferir la asimHación de 
Alférez Médico a los soldados 
sanitarios de la siguiente rela-
ción que comienza con D. Apo-
linar Muriel Gallo y termina en 
D. Juan González de Juana, de-
biendo pasar a desempeñar los 
destinos que se señalan. 

Burgos 28 de noviembre de 
1936.=El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

* * • 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sanitario D. Apolinar Muriel 
Gallo, al 4." Grupo de Sanidad 
Militar. 

Idem D. Dámaso Sáiz Linage, 
al Ídem. 

Idetn D. Restituto Martínez 
Martínez, al Idem. 

Idem D. Juan González de 
Juana, al Ídem. 

A propuesta del Jefe de Sani-
dad de la T.® División y con 
arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto número 110 de la Junta 
de Defensa Nacional, Orden de 
1.° de octubre de 1933 (D. O. 
número 33) y Ordenes de la Se-
cretarla de Guerra de 23 de oc-
tubre de 1938 (B. O. número 15) 
I' de 17 de noviembre de 1930 
,B. O. número 34), he resuelto 
conferir la asimilación de Alfé-
rez M^díro, a loa soldados de 

l 

la relación siguiente, que co-
mienza con D. Julio García Rulz 
y termina en D, Saturnino Mon-
tes Maestre, que pasarán a las 
órdenes del Jete de Sanidad de 
Toledo. 

Burgos 28 de noviembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

I» «>« 
RELACION QUE SE CITA 

D. Julio García Ruiz, del Gru-

Eo de Sanidad Militar de la 7." 

ilvisión. 
D . Daniel García Gervás, Id. 
D . Vicente Allende Morillo, id. 
D. Mariano Castand Prove-

cho, id. 
D. José María Barrios Berme-

jo, id. 
D. Saturnino Montes Maestre, 

del 7." Batallón de Ingenieros. 

A propuesta del Jefe de Sani-
dad de la 7.® División Orgánica, 
y con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y Or-
den circular de esta Secretaría 
de 17 de noviembre de 1936, 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO n ú -
mero 34), he resuelto conceder 
la asimilación que se indica a los 
Médicos civiles de la relación si-
guiente, que comienza con don 
-eonardo de la Peña Díaz y ter-

mina en D. César Fernández 
Ruiz, los cuales deberán conti-
nuar prestando los servicios de 
su especialidad eti los hospitales 
que se mencionan. 

Burgos, 28 de noviembre de 
1938,=El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

« » « 
RELACION QUE SE CITA 

Catedrático de Medicina, don 
Leonardo de la Peña y Díaz, se 
le confiere el empleo de Capitán 
Médico, con destino en el Equi-
po quirúrgico de Medina del 
Campo, 

Profesor Auxiliar de la Facul-
tad de Medicina de Santiago de 
Compostela, D. Fernando Aislna 
González, el de ídem, con Idem 
de Jefe del Equipo quirúrgico del 
Hospital de Sigüenza. 

C rujanp, D. César Fernández 
Rulz, el de Teniente Médico, 

con Ídem de Ayudante del Equ | 
po quirúrgico del Hospital M Í I L 
tar de Avila. Hpl^ 

Destinos 
He resuelto que el Capitán ( 

Ingenieros, D. Juan Camp.. 
Rodríguez, de la Academia ¿3 
Artillería e Ingenieros deSegô  
via, pase destinado al Batalk 
de Zapadores de la 7." Divislíj 
Orgánica. 1 

Burgos 2 7 de noviembre d i 
1936.=E1 General Jefe, Gem 
Gil Yuste. 

Disponibles 
Por resolución de S. E. el i 

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, cesa en el cargo del 
Gobernador Militar de Guipúz«j 
coa, el Coronel de Infantería do 
Arturo Cebrián Sevilla, el cu 
queda de disponible forzoso eil 
la 6.® División. 

Burgos 30 de noviembre del 
1936,=E1 General Jefe, Gerinánl 
Gil Yuste. 

Oficialidad de Complemento,-] 
Ascensos. 

Por reunir las condiciones re-I 
glamentarias, he resuelto aseen! 
der al empleo superior inmediatój 
a los Oficiales y Clases de Coiti-I 
plemento que figuran en la sl'l 
guíente relación, quecomienzal 
con D. Ignacio Betthen Guiliényl 
termina en D . R icardo Atlenza I 
C j Q f C Í Q I 

Burgos 28 de noviembre del 
1936.=E1 General Jefe, Germánj 
Gil Yuste. 

« • « 
R E U C I O N QUE SE CITA 

Infantería. 
Alférez D. Ignacio Bettheiil 

Guillén, del Batallón de Caza-i 
dores de Ceriñola núm. 6, por] 
reunir las condiciones que sede-
terminan en el artículo 444 dei 
Reglamento para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército 
(C. L. núm. 699) y R. O. C. de 
27 de diciembre de 1 9 1 9 ( D . O . n U ' i 
mero 293. 

Caballería, 

Teniente D. José Cámara Ben-
Jumea, del Regimiento de Caza-
dores Taxdlr núm, 7, por reu¡.j 
las condiciones que se dertermi' 
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I el artículo 444 del Regla-
para el Reclutamiento y 

|íplazodelEiército(C. L-.nú-
(699) y R. O. C. de 27 de 
nbre de 1919 (D. O. núme-

Irez D. Angel Qayango y 
¡ Celis, del idem por Idem. 

Étii D. Luis Acuña Díaz Tre-
0, del Idem por idem. 

D. Carlos Coca Ugarte, 
por Idem. 
). Santiago Benjumea 

1, del idem por Idem, 
lem D. Angel Esteban Qon-
¡ Patiño, del idem por Idem. 

1D. Manuel Torres Agui-
[del Idem por idem. 

ID. Juan M. Borrero Del-
b, del idem por idem. 
lem D. Alfonso Vidal Rivas 
fes, del idem por idem. 

0. José González Ruiz, 
dem por idem. 
em D, Francisco Cabrera 

lies, del mismo Regimiento, 
] reunir las condiciones que 
determinan en el artículo 456 

¡Reglamento para el Recluta-
ito y Reemplazo del Ejército, 

IL, núm. 699). 
|,uboficial D. Heliodoro de la 

Vázquez, agregado a la 
umnadel Coronel Monaste-
por reunir las condiciones 

se determinan en el artículo 
del Reglamento para el Re-

piento y Reemplazo del 
po(C.L. nüm. 699). 

Ingenieros 

Hipólito Pérez Flo-
flo, de la Comandancia Mili-
ij®, Tetuón, por reunir las 
Jflcloneaque se determinan 
N artículo 444 del Reglamen-
tara el Reclutamiento y Re-
f del Ejército (C. L. nú-

nen« ;—/y R. O. C. de 27 de 
,za.»enibre de 1919 (D. O. número 
p o r » . ^ ^ 
^ K f í® D. Felipe Sesma Ca-

delHf'Qe la Agrupación de Ponto-
por idem. 

uboficialD.José María 011-
7,/f"ández, del Batallón 
tapadores Minadores nam. 2, 
« o retirado D. Angel 

iDo n?^^*"??' del. Batallón de 
• J f S f ® Minadores núm. 5, 

' K ? / c o m p r e n d i d o en el pá-
l Ü t ^ n ' f del ke-

del RedMtamlento y 

Reemplazo del EjércltoíC.L. nú-
mero 699). 

Sanidad Militar 
Alférez médico D. Ramón Sán-

chez Cayetano, del Reg. Infan-
tería Argel núm. 27, por reunir 
las condiciones que se determi-
nan en la regla 5.® del artículo 
444 y en el artículo 449 del Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército (C. L. 
núm, 699). 

Suboficial de Sanidad D. Juan 
Yañes Solís, del idem por idem. 

Brigadas D. Benito Rodríguez 
López, del 4." Grupo de la 2." 
Comandancia de Sanidad Mili-
tar. 

Idem D. Miguel Molinos Bra-
vo, del idem por idem. 

Idem D. Ricardo Atienza Gar-
cía, del ídem por idem. 

Premios de constancia. 
He resuelto conceder al Sar-

gento Indígena, Busta Ben Ha-
medi-Delani, número 1681, el 
cuarto premio de constancia que 
se determina en las Ordenes cir-
culares de 31 de Julio de 1914 
(C. L. número 135) y 23 de abril 
de 1917 (D. O. número 92), a 
partir de 1.° de junio de 1936, 
por reunir las condiciones regla-
mentarías. 

Burgos 28 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Vusté. 

Premios de efectividad 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secreta-
ría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales del Arma de 
Infantería y Oficiales moros que 
se expresan en la siguiente re-
lación, que comienza con D. En-
rique Rodríguez de la Herranz y 
termina en Sidi Hamed Ben Kui-
der, los premios de efectividad 
correspondientes a quinquenios 
y anualidades que a cada uno 
les corresponde, por hallarse 
comprendidos en la Orden circu-
lar de 24 de junio de 1928 {Co-
lección Legislativa núm. 253), 
debiendo percibirlos a partir de 
la fecha que a cada uno se le se-
ñala. 

Burgos 28 de noviembre de 
1936.=E1 General jefe, Germán 
Gil Yuste. 

• • « 

RELACION QUE 8B CITA 

1,000 pesetas al Comandante 
D, Enrique Rodríguez de la He-
rranz, de la Circunscripción Oc-
cidental de Marruecos, a partir 
de 1." de octubre de 1936, por 
llevar 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Ra-
fael Prado Villamayor, del Regi-
miento Infantería Mérida, a par-
tir de I." de noviembre de 1936, 
por llevar 10 años de idem, 

1.400 pesetas al Capitán don 
José Gal ego Gallego, del Regi-
miento Infantería Castilla, a par-
tir de 1,° de diciembre de 1936, 
por llevar 14 años de idem, 

1.200 pesetas al Idem D. Félix 
Díaz y Díaz, de la Comandancia 
General de Canarias, a partir de 
1.° de agosto de 1936, por llevar 
12 años de Idem. 

1.200 pesetas al idem D. Ju-
lián Miranda Carderera, del Re-
gimiento Infantería Valladolid, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 12 años de idem, 

1.000 pesetas al Capitán don 
José Mateu Llonis, del Regi-
miento Infantería Valladolid, a 
partir de 1 d e enero de 1937, 
por llevar 10 años de idem. 

1.500 pesetas al Teniente don 
Emilio Prius Pardiñas, del Gru-
po de Ametralladoras de posi-
ción de Ceuta, a partir de 1.® de 
octubre de 1936, por llevar 35 
años de servicios con abonos de 
campaña. 

1.500 pesetas al idem don 
Eustaquio Romero Barchín, del 
Batallón de Cazadores de Meli-
lla, a partir de 1 d e octubre de 
1936, por llevar 35 años de ser-
vicios con Idem. 

1.400 pesetas al Idem D. Fran-
cisco Escaño Cuenca, del Gru-
po de Ametralladoras de posi-
ción de Ceuta, a partir de 1 d e 
octubre de 1936, por llevar 34 
años de servicio con idem. 

1.400 pesetas al idem D. Ma-
nuel Montero García, del Regi-
miento Infantería de Cádiz, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 34 años dé servicio 
con idem. 

1.400 pesetas al idem D. Joa-
quín Fernández García, del Re-
gimiento Cazadores del Serrallo 
a partir de 1." de octubre de 
1936y por llevar 34 años de ser-
CQÜ Idem. 
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1,300 pesetas al Idem D, Ma-
nuel Zambrana Qiralde, del Re-
gimiento Infantería de Castilla, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 33 años de ser-
vido con Idem, 

1.200 pesetas al Ídem D. Pe-
dro Mainar Colás, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 9, 
por llevar 32 años deservicio, 
con Ídem, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1938, 

1.100 pesetas al Idem D, Sa-
turnino Hernández Encinar, del 
Regimiento Infantería Valladolid, 
a partir de 1,° de octubre de 
1936, por llevar 31 años de ser-
vicio con Idem. 

1.000 pesetas al ídem D. Julio 
Mose Rabe, de la 1.® Legión del 
Tercio, a partir de 1." de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
Oficial. 

1,000 pesetas al Idem D, José 
Molle de Burgos, del Regimien-
to Infantería de Cádiz, a partir 
de 1." de octubre de 1936, por 
llevar 30 años de servicio con 
abonos de campaña. 

1,000 pesetas al Ídem D. José 
Manuel Benito Hernández, del 
Regimiento Infantería La Victo-
ría, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 30 años de ser-
vicio con ídem, 

1.000 pesetas al Idem D. Pa-
trocinio Carretero Polo, del Re-
gimiento Infantería Castilla, a 
partir de 1.® de agosto de 1936, 
por llevar 30 años de servicio. 

1.000 pesetas al ídem D. Isi-
doro Lea Fernández, de la Caja 
de Recluta de Córdoba nüm. 14, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 30 años de ser-
vicio con abonos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Rafael 
Ortega Grahít, del Regimiento 
Infantería de Valladolid, a partir 
de 1.° de julio de 1936, por lle-
var cinco años de Oficial. 

500 pesetas al ídem D. Me-
andro Muñoz Rodríguez, del 
Regimiento Infantería de Valla-
dolid, a partir de 1 d e octubre 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicio con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al Idem D. Ramón 
Peruga Ramos, del Regimiento 
Infantería de Valladolid, a partir 
de 1." de octubre de 1938, por 
Ilevaf í35 años de servicio con 
abonos de fdem, 

500 pesetas al Idem D, Joa-
quín Rubio García, del Regi-
miento Infantería Valladolid, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D, Loren-
zo Poyatos Vozmediano, de la 
Caja de Recluta número 37, a 
partir de 1,° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña, 

500 pesetas al Idem D. Pablo 
Sotes Lozano, de la Caja de 
Recluta número 37 a partir de 
1." de octubre de 1936, por lle-
var 25 años de servicio con abo-
nos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Miguel 
López García, del Regimiento 
de Cazadores de Serrallo, a par-
tir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D, Ma-
nuel Ales García, del Regimien-
to Cazadores del Serrallo, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Perpe-
tuo Cuadrado Carrasco, del Re-
gimiento Infantería del Serrallo, 
a partir de 1." de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser-
vic o con abonos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Jesús 
Martín Cruceiro, del Regimiento 
Infantería del Serrallo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con 
abonos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Gabriel 
Pairet Obeso, del Batallón de 
Montaña Arapiles número 7, a 
partir de 1." de julio de 1936, 
por llevar cinco años de Ofi-
cial. 

500 pesetas al ídem D. Juan 
González Cáceres, del Grupo 
de Ametralladoras de posición 
de Ceuta, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al Idem D. Luis 
Julián Gofli, del Batallón Caza-
dores de Melilla, a partir de 1." 
de octubre de 1936, por llevar 
35 años de servicio con abonos 
de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Ma-
nuel Corbi Muñoz, del ídem, a 
partir des i ." de ortubre de 1930, 

por llevar 25 años de seri 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D, 
Román Izquierdo, de! Iderl 
partir de l .^de octubre del! 
por llevar 25 años de ae 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al id. D , Jo 
Ramón Carreras, del lde„ 
partir de 1." de octubre de i| 
por llevar 25 añoe de a 
con abonos de campaña, 

500 pesetas al Idem D, 1 
nardo Murillo Irache, delCei 
de Movilización y de Reií, 
número 9. a partir de l.'díl 
tubre de 1936, por llevar 25i| 
de servicio con abonos det 

1600 pesetas al Oficlall 
de 1,® S di Hamed Ben M{ 
de la C rcunscripción OccIJ 
tal de Marruecos, a partirl 
1.° de diciembre de 1 9 3 8 , ' 
llevar 36 años de servido, 

Recompensas, 
S. E. el Generalísimo J 

servido conceder la JVledallal 
litar al Teniente Coronel de| 
ballerfa D. Fernando Barróni 
tiz, en vista de los méritoj 
circunstancias que en el mlsj 
concurren, y a propuesta i 
Excmo, Sr. General Jefe| 
Ejército del Norte. 

Burgos 28 de noviembre | 
1936.=EI General Jefe, Ge 
Gil Yuste, 

• * * 
Méritos contraidos por el Tenlentii 
roneíde Caballería D . Fernando I 
rrón Ortie, a quien se concede lal\ 

dalia Militar. 

El General Jefe del Ejé 
del SectorSurdelaZ.'DIvisI 
pone de manifiesto la excela 
actuación de este Teniente ( 
ronel durante todo el tiempoí 
como Jefe de la segunda Coiij 
na de dicho Ejército está 1"" 
do a cabo en esta c a m p a n 
que cuando más destacada qfl 
dó esta actuación, poniendo f 
manifiesto su e n e r g í a y a® 
en el mando (cosa que se retía 
en el brillante c o m p a r t a m i e i 
de las fuerzas de su Coluni f 
fué cuando el e n e m i g o ataco 
teradamente ios días 24 y ¿f 
pasado mes de octubre, en, 
poblado de Illescas, en cuy 
dias los atacantes sufrieron « 
y ejepipla): castjgp, dejat!® 
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jtro poder gran cantidad de 
¡mentó y pertrectioB de gue-
como consecuencia de las 
dones efectuadas por la Co-
la mandada por este Tenlen-
oronel, cuyas fuerzas tuvie-
Blempre un alto espíritu mi-
, que supo infiltrar y mante-
en las mismas con su bri» 

[e y ejemplar comportamien-
flcertadas órdenes y medi-
tomadas durante las opera-
les, 

Retiro. 

Ile resuelto pase a situación 
retirado desde octubre últi-
por haber sido declarado 

II total para el servicio, el 
lilente del 14 Regimiento de 
pieria Ligera D.JuanUnda-
renaOtegui, en cuya situa-
n disfrutará, con carácter pro-

|onal, el haber pasivo men-
I de 562'50 pesetas, que per-
Irá a partir de 1 d e noviem-
actualporla Delegación de 
cienda de Valladolid, por fijar 
residencia en dicha capital, 
urgos 28 de noviembre de 
B.=EI General Jefe, Germán 

IYuste. 
lalamiento de haber pasivo. 
'or haber pasado a situación 
retirado en fin de junio último 
carabinero de Mar de primera 
se D. José Francisco Quinta-
Lopez, he resuelto disfrute en 
las tuación, con carácter pro-
onal, el haber pasivo men-
de217'32 pesetas que perci-

^ a partir de 1.° de uHo últi-
I por la Delegación de Ha-

de La Corufia, por tener 
su residencia en dicha ca-

Biirgos ^ de noviembre de 
El General Jefe, Germán 

Hnunclos o f i c i a les 

j l t É t e i i t f l i i i f i M i tiltil. 

}¿imhsta de /as obras del edi' 
en • o destinado a Casa de ta 
z\íM'^federactón Hidrográfica del 
) M Ebro. 

fe wVtíto el resultado obtenido en 
I Psubasta Vi 

ficlo destinado a Casa de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro. celebrada el dia 24 de no-
viemore actual, 

(Esta Delegación, en uso de 
sus atribuciones, con fecha 25 
del corriente mes, acordó adju-
dicar definitivamente las obras 
a D. Pedro Pérez Usón, domici-
liado en Zaragoza, calle Agus-
tina de Aragón, número 49, que 

ecutar as 
os requisi-

se compromete a < 
obras con sujeción a 
tos y condiciones que se exigen 
en esta subasta, por la cantidad 
de novecientas veintiséis mil 
quinientas setenta y seis pesetas 
C926.576). 

Lo que se hace público en este 
jeriód co oficial ae acuerdo con 
o dispuesto en el párrafo último 

del anuncio de la subasta a los 
efectos que en él se indican. 

Zaragoza 25 de noviembre de 
1936. = El Delegado, Antonio 
Lasierra. 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

S a n S e b a s t i á n 
Miguel Maiz Elógegul, hijo de 

Juan y de Aquilina, natural de 
Irün, provincia de auipüzooa, de 
26 años de edad, estatura r650, en 
la actualidad se le supone en Pa-
ria y sujeto a expediente por har-
ber faltado a concentraoióñ, com-
parecerá en el término de 80 días, 
en San Sebastián, jj ante el Juez 
Instructor Alférez de Complemen-
to de Ingenieros D, Enrique Oaves-
tany y de Anduaga, con destino en 
el Batallón de Zapadores Minado-
res núm, fl, bajo ol apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

San Sebastián, 24 de noviembre 
de 1G38. = El Alférez de Comple-
mento Juez Instructor, Enrique 
Oavestany. 

S a n t i a g o 

Portábales Arlas Marina, liija de 
José y Dolores, de 20 años, soltera, 
natural y vecina de Marin (Ponte-
vedra), procesada en el sumarlo 
núm. 155 de 1935, sobre estafa, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Santiago, a ser reducida a 

frpstfciwjwiftstta que, 

de no efectuarlo, será declarada 
rebelde. 

Santiago, 21 noviembre de 1936, 
—El Juez de Instrucción, Jaime 
P o o h L . = E l Secretarlo, Vicente Rey. 

N a g r e i r a 

Un tal «Asturiano», de unos 80 
afíos, pequeño, moreno, y que vis-
te mono azul y calza zapatillas 
blancas, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, que residió últi-
mamente en el lugar del Milladoi-
ro, de la parroquia de Viduido, en 
el término de Ames, de este parti-
do, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de Negreira, a ser notifi-
cado del auto de su procesamiento 
en el sumario número 117 de 1935 
sobre lesiones graves a Andrés 
Ourrás y ser reducido a prisión, 
previniéndole que si no comparo-
00 será declarado rebelde. 

Negreira, 20 noviembre de 1936. 
—El Juez de Instrucción, Jesús 
Fernández. —El Secretario, Caye-
tano P. Trillo. 

V i t o r i a 
Romo Huerta Juan, hijo de Pío 

y de Isabel, natural de San Sebas-
tián, estado soltero, profesión me-
cánico y de 28 años de edad, domi-
citiado últimamenle en San Sebas-
tián, procesado por hurto, compa-
recerá en el término da diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria, bajo apercibimiento que 
si no .lo verificase será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Vitoria, 24 noviembre do 1936. 
—El Juez de Instrucción, José N. 

Burgos 
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

Ouelbenzu, Juez de Instrucción 
de Burgos, 
Por el presente edicto, y como 

comprendido en el número 1." del 
artículo 835 de la Loy de En1uíoia>-
miento criminal, cito y llamo a 
Antonio San Segundo hopea y Pa-
tricio Moreno Paredefo, do 17 y 80 
años de edad respectivamente, h i -
los de Felipe y de Amparo y de Fi-
lomena y Antonio, soltero y casa-
do, naturales de Valladolid y do 
León, ambulante el primero y ve-
cino el último del punto de su na-
turaleza y ambos caldereros de 
oficio, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Pala-
cio de Justicia de esta ciudad, den-
tro del término de diez días, para 
ser notificados, ampliarles las de-r 
olaraclones Indagatorias y oonstí-
tuírse en prisión, en la causa quo 
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1,300 pesetas al Idem D. Ma-
nuel Zambrana Qiralde, del Re-
gimiento Infantería de Castilla, 
a partir de 1." de diciembre de 
1036, por llevar 33 años de ser-
vicio con Idem. 

1.200 pesetas al Ídem D. Pe-
dro Mainar Colás, del Centro de 
Movilización y Reserva nüm. 9, 
por llevar 32 años deservicio, 
con Idem, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1930. 

1.100 pesetas al Idem D, Sa-
turnino Hernández Encinar, del 
Regimiento Infantería Valladolid, 
a partir de 1." de octubre de 
1936, por llevar 31 años de ser-
vicio con Idem. 

1.000 pesetas al Idem D. Julio 
Mose Rabe, de la 1.° Legión del 
Tercio, a partir de 1.® de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
Oficial. 

1.000 pesetas al Idem D. José 
Molle de Burgos, del Regimien-
to Infantería de Cádiz, a partir 
de I . ' d e octubre de 1936, por 
llevar 30 años de servicio con 
abonos de campaña. 

1.000 pesetas al Idem D. José 
Manuel Benito Hernández, del 
Regimiento Infantería La Victo-
ria, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 30 años de ser-
vicio con Idem, 

1.000 pesetas al Idem D. Pa-
trocinio Carretero Polo, del Re-
gimiento Infantería Castilla, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 30 años de servicio. 

1.000 pesetas al Idem D. Isi-
doro Lea Fernández, de la Caja 
de Recluta de Córdoba núm. 14, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 30 años de ser-
vicio con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Rafael 
Ortega Qrahit, del Regimiento 
Infantería de Valladolid, a partir 
de 1.° de julio de 1936, por lle-
var cinco años de Oficial. 

500 pesetas al ídem D. Me-
andro Muñoz Rodríguez, del 
Regimiento Infantería de Valla-

dolid, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicio con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al Idem D. Ramón 
Peruga Ramos, del Regimiento 
Infantería de Valladolid, a partir 
de 1." de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con 
abonos de Idem, 

500 pesetas al Ídem D. Joa-
quín Rubio García, del Regi-
miento Infantería Valladolid, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D, Loren-
zo Poyatos Vozmediano, de la 
Caja de Recluta número 37, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Pablo 
Sotes Lozano, de la Caja de 
Recluta número 37, a partir de 
1." de octubre de 1936, por lle-
var 25 años de servicio con abo-
nos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Miguel 
López García, del Regimiento 
de Cazadores de Serrallo, a par-
tir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Ma-
nuel Ales García, del Regimien-
to Cazadores del Serrallo, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos de campaña. 

500 pesetas al ídem D. Perpe-
tuo Cuadrado Carrasco, del Re-
gimiento Infantería del Serrallo, 
a partir de 1." de octubre de 
1936, por llevar 26 años de ser-
vicio con abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Jesús 
Martín Cruceiro, del Regimiento 
Infantería del Serrallo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicio con 
abonos de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Gabriel 
Pairet Obeso, del Batallón de 
Montaña Arapiles número 7, a 
partir de 1." de julio de 1936, 
por llevar cinco años de Ofi-
cial. 

500 pesetas al Ídem D. Juan 
González Cáceres, del Grupo 
de Ametralladoras de posición 
de Ceuta, a partir de 1.° de oc-
tubre de 1936, por llevar 25 años 
de servicio con abonos de cam-
paña. 

500 pesetas al ídem D. Luis 
Julián Goñi, del Batallón Caza-
dores de Melilla, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 
35 años de servicio con abonos 
de campaña. 

500 pesetas al Idem D. Ma-
nuel CorbI Muñoz, del Idem, a 
partir de 1." de or*ii%re de 1930, 

d e l . ^ S 
de la C 

por llevar 2 5 años de sen 
con abonos de campatia, 

500 pesetas al Idem D, 
Román Izquierdo, del Ide, 
partir de l . "de octubre d e l 
por llevar 25 años de serv 
con abonos de campaña, 

500 pesetas al Id. D, joa. 
Ramón Carreras, del Idem 
partir de 1." de octubre de II 
por llevar 25 años de serv 
con abonos de campafia. 

500 pesetas al Idem D, L 
nardo Murlllo Irache, del Ceo 
de Movilización y de Rese 
número 9. a partir de 1," de 
tubre de 1936, por llevar 2Sa 
de servicio con abonos de ci 
paña. 

1600 pesetas al Oficial M 
di Hamed Ben Kult 

- rcunscrlpclón Occl( 
tal de Marruecos, a partir 
1." de diciembre de 1938, 
llevar 36 años de servicio, 

Recompensaa, 
S. E. el Generalísimo se 

servido conceder la Medalla) 
litar al Teniente Coronel de( 
ballería D. Fernando Barrón ( 
tiz, en vista de los mérltosj 
circunstancias que en el mis 
concurren, y a propuesta 
Excmo. Sr. General Jefe 
Ejército del Norte. 

Burgos 28 de noviembre i 
1936.=EI General Jefe, Qem 
Gil Yuste. 

• * • 
Méritos contraidos por e l Teniente (i 
ronel de Caballería D, Fernando t 
rrón Ortls, a quien se concede tai 

dalia Militar. 

El General Jefe del E j é 
del Sector Sur de la 7.''Divlstó| 
pone de manifiesto la excele 
actuación de este T e n i e n t e ( 
ronel durante todo el tiempojl 
como Jefe de la segunda Co 
na de dicho Ejército está lleva! 
do a cabo en esta campafiaij 
que cuando más destacada qi" 
dó esta actuación, poniendo 
manifiesto su energía y acier] 
en el mando (cosa que se retiei 
en el brillante compartamleni 
de las fuerzas de su C o l u m n a i 
fué cuando el enemigo atacúrej 
íeradamente los d¡a8 24y25f 
pasado mes de octubre, en 
poblado de Illescas, en cuy 
días los atacantes sufrieron íw 
y ejptnplai: castjgQ, del^Hl'?' 

m 
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Ltro poder gran cantidad de 
amen to y pertrechos de gue-

cotTio consecuencia de las 
•clones efectuadas por la Co-
lla mandada por este Tenlen-
oronel, cuyas fuerzas tuvle-

reienipre un alto espíritu mi-
t, que supo Infiltrar y mante-
an las mismas con su bri-
lite y ejemplar comportamien-
j acertadas órdenes y medl-
I tomadas durante las opera-
ines, 

Retiro. 

lie resuelto pase a situación 
[fetlrado desde octubre últl-

por haber sido declarado 
jill total para el servicio, el 
miente del 14 Regimiento de 

I Ligera D.JuanUnda-
naOtegul, en cuya situa-

1 disfrutará, con carácter pro-
ponal, el haber pasivo men-

I de 562'50 pesetas, que per-
[Irá a partir de 1 d e novlem-
íactual por la Delegación de 
idenda de ValladoHd, por fijar 

Iresidencia en dicha capital. 
>rgo8 28 de noviembre de 

=E1 General Jefe, Germán 
lYuste. 

mlamiento de haber pasivo. 
IPor haber pasado a situación 
retirado en fin de junio último 
[Carabinero de Mar de primera 
Fe D. José Francisco Quinta-
t Upez, he resuelto disfrute en 
pa situación, con carácter pro-
ponal, el haber pasivo men-
" de 217'32 pesetas que perd-
ía partir de 1.° de Julio últi-
I por la Delegación de Ha-
lda de La Corufia, por tener 
' T 8u residencia en dicha ca-

rgos 88 de noviembre de 
I y S Germán 

Anuncios oficiales 
¡ M i i i t i iroirlIfltB del Ebro. 

fr ff® del edl' 
Q Casa de ta 

^mrncián Hidrográfica del 

obtenido en 
'sUDista de. h-:x ^Ui-n ^Aif. 

ficto destinado a Casa de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, celebrada el dia 24 de no-
viembre actual, 

fEsta Delegación, en uso de 
sus atribuciones, con fecha 25 
del corriente mes, acordó adju-
dicar definitivamente las obras 
a D. Pedro Pérez Usón, domici-
liado en Zaragoza, calle Agus-
tina de Aragón, número 49, aue 
se compromete a e ecutar as 
obras con sujeción a os requisi-
tos y condiciones que se exigen 
en esta subasta, por la cantidad 
de novecientas veintiséis mil 
quinientas setenta y seis pesetas 
(926.576). 

Lo que se hace público en este 
jerlód co oficial de acuerdo con 
o dispuesto en el párrafo último 

del anuncio de la subasta a los 
efectos que en él se Indican. 

Zaragoza 25 de noviembre de 
1936. = El Delegado, Antonio 
Lasierra. 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

S a n S e b a s t i á n 
Miguel Maíz Elóaegui, hijo de 

Juan y de A-quilina, natural de 
Irün, provincia de (Juipüzooa, de 
25 años de edad, estatura TOBO, en 
la actualidad se le supone en Pa-
rís y sujeto a expediente por har-
ber faltado a concentración, com-
parecerá en el término de 30 días, 
en San Sebastián, i ante el Juez 
Instructor Alférez de Complemen-
to de Ingenieros D. Enrique Oaves-
tany y de Anduaga, con destino en 
el Batallón de Zapadores Minado-
reo nüm. fl, bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

San Sebastián, 24 de noviembre 
de 1936. = El Alférez de Oomple-
monto Juez Instructor, Enrique 
Oavestany. 

Santiago 
a de 
era, 

Portábales Arlas Marina, hi, 
J O M Ó y Dolores, de 2 0 años, sol 
natural y vecina de Marín (Ponte-
vedra), procesada en el sumario 
núm. 155 de 1935, sobre estafa, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc-
ción da Santiago, a sor reducida a 
pfíjíi';,-?. í̂ peíciWíídfiiM,» que, 

de no efectuarlo, será declarada 
rebelde, 

Santiago, 21 noviembre de 1930, 
—El Juez de Instrucción, Jaime 
Pooli .=EiSecr6tario, VicenteRey. 

N e g r e l r a 

Un tal «Asturiano», de unos 80 
años, pequeño, moreno, y que vis-
te mono azul y calza zapatillas 
blancas, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, que residió úl t i -
mamente en el lugar del Milladoi-
ro, de la parroquia de Viduido, en 
el término de Ames, de este parti-
do, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de Negreira, a sor not i f i -
cado del auto de su procesamiento 
en el sumario número 117 de 1935 
sobre lesiones graves a Andrés 
Ourrás y ser reducido a prisión, 
previniéndole que si no oompare-
00 será declarado rebelde. 

Negreira, 20 noviembre de 1936. 
—El Juez de Instrucción, Jesús 
Fernández. —El Secretario, Caye-
tano F. Trillo. 

Vitoria 
Romo Huerta Juan, hijo de Pío 

y de Isabel, natural de San Sebas-
tián, estado soltero, profesión m e -
cánico y de 28 años de edad, domi-
citiado últimamenle en San Sebas-
tián, procesado por hurto, compa-
recerá en el término da diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Vitoria, bajo apercibimiento que 
si no .lo veriñcase será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Vitoria, 24 noviembre do 1938. 
—El Juez de Instrucción, J o s ó N . 

Burgos 
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Juez de Instrucción 
de Burgos, 
Por el presente edicto, y como 

comprendido en el número 1." del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento criminal, cito y llamo & 
Antonio San Segundo López y Pa-
tricio Moreno Paredero, de 17 y 80 
años de edad respectivamente, h i -
los de Pellpo y de Amparo y do Fi-
lomena y Antonio, soltero y casa-
do, naturales de Valladolld y do 
León, ambulante el primero y ve-
cino el último del punto de su na-
turaleza y ambos caldereros de 
oficio, a fín de que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Pala-
cio de Justicia dé esta ciudad, den-
tro del término de diez días, para 
ser notiflcados, ampliarlos las de-
olaraclones Indagatorias y const i -
tuirse en prisión, en la causa quo 
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con el número 824 del año 1938 
instruyo por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que, de no 
presentarse serán declarados r e -
beldes y les parará el perjuicio a 
que huoiera lugar con arreglo a la 
Ley. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades y agen-
fes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de los mencio-
nados sujetos, comunicando a este 
Juzgado, caso de ser habidos, su 
actual residencia. 

Dado en la ciudad de Burgos a 
25 noviembre de 1938.--K1 Juez de 
Instrucción, Antonio de Vicente 
Tutor. — El Secretario, Antonio 
Ruiz Vilaplana. 

Q u i r o g a 

Núflez Maciá José, de 20 afíos, 
soltero, labrador, natural y vec i -
no de Oarballo del Lor, en este 
Ayuntamiento y partido, h^o de 
Josá y Manuela, cuyas sefías per-
sonales son; estatura alta, polo y 
cejas negros, ojos castaños, nariz 
grande y boca regular; y Núfíez 
Rodríguez Albino, de 31 afíos, ca-
sado con María Alvarez, hijo de 
Gervasio y Engracia, labrador, na-
tural y vecino de Oarballo del Lor, 
en este Ayuntamiento, de estatu-
ra regular, pelo y cojas negros, 
ojos oastaflos. nariz y boca regu-
lares, comparecerán ante el Juzga-
do de Instrucción de Quiroga, pa-
ra constituirse en prisión y res -
ponder de ios cargos que contra 
ellos existen en el sumario S2 de 
este año, por tentativa de robo, en 
el cual se hallan procesados, en el 
tfermino de diez días, bajo aperci-
bimiento de ser declarados rebel-
des y pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades procedan a su 

busca y captura y. conducción al 
Depósito Municipal de esta villa, a' 
mi disposición. 

Dado en Quiroga a 30 de octu-
bre de 1930,—-Kl Juez de Instruc-
ción, Santiago Alonso.—El Secré-
tario Judicial, José Tabeada. • 

P a l e n c i a 

García Bejo Amable, hijo de F e -
lipe y de Josefa, natural de Ba-
rruelo, de estado casado, de oficio 
minero, de 43 años de edad, esta-
tura 1'700, color moreno, pelo ne-
gro, ojos castaños, nariz chata, bo-
ca regular, barbft poblada, y pre-
senta en la frente una mancha, 
debido al carbón de la mina; do-
miciliado últimamente en Guardo, 
procesado por el delito de insulto 
a fuerza armada (artículo 255 del 
Código de Justicia Militar), com-
parecerá en el término de ocho 
días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el presente 
periódico, ante el Juez Militar, 
Comandante de Caballería D. José 
Pérez Olea, residente en Palencia, 
en el Palacio de la Diputación pro-
vincial, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

En Palencia, a 28 de octubre de 
1936.—El Juez Instructor, JoflóPá-
rea Olea. • 

T a l a y e r a d d i a l ^ e l n a 

D. Julio Salido y Perez, Juez m u -
nicipal en funciones de Juez de 
instrucción del partido por au-
sencia del titular D. Alejandro 
García Gómez, 

Por el presente se c i ta'y llama 
a los denunciados Francisco Cár-
cel Vargas, Julio Fernández-San-
guino Morales y Francisco Cancho 
Ceballos, vecinos que fueron de 
esta ciudad, y cuyo actual parade-

ro se ignora, para que en el té» 
no de diez dias comparozcani 
este Juzgado, con el fin de recí 
les declaración,bajo aporcibiu 
to de que si no comjparGcon Ü 
rará el perjuicio a que havaij 
en derecho, por tenerlo ¿si t 
diado en el sumarlo queinat,, 
con el número 184-936 por el| 
l ito de homicidio. 
• Dado en Talavera de laReii 

J2 de noviembre de 1936.:rjl 
S^ido. == El Secretario Judli 
Miguel Alvarez. 

S a l a m a n c a 
D. Antonio Jaramlllo García, 

de Instrucción de esta oludi 
Por virtud del presente, qi 

expide en méritos de causa n' 
ro 120 de 1938, instruida 

Íirocedimiento de urgencia'd 
ey de Orden público, por el di 

de desacato, desórdenesy ooacc 
se cita, llama y emplaza a losii 
dúos que a continuación se o; 
san, y cuyo actual paradero SÍ 
ñora, para que dentro del ti" 
de'cinco dias comparezcan 
Juzgado a responder de loscM 
que contra los mismos rssul 
bajo apercibimiento do pararli 
perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y en) 
go a todas las Autoridades y Aj 
tes de Policía Judicial, proceda 
la detención de aludidos 9ii}« 
poniéndoles a mi disposición, 

PERSONAS A QOE SB REPIEBS 
Mateo Delgado González (a) 

gentino. 
José Collantes Pérez. 
Arturo Alonso Rabanal. 
Dado en Salamanca a 2 de 

tiembre de 1936.=Antonio Ji 
mUlo .=El Secretai-io, M. 
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